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Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA DINA PENAGOS GAITÁN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
(FOMAG) 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2019 00344 00 
 

Revisado el expediente electrónico, se advierte que, mediante auto del 16 de enero de 
20231, se requirió nuevamente a la Secretaría de Educación del Departamento del Meta 
para que allegase el expediente administrativo por el cual se reconoció pensión de 
jubilación a la señora ANA DINA PENAGOS GAITÁN. 
 
En atención al anterior requerimiento, la entidad oficiada, mediante correo electrónico del 
13 de febrero de 2023, allegó en 33 folios digitales el expediente administrativo solicitado, 
cargado en el índice de entrada número 27 del expediente digital en la plataforma SAMAI.  
 
Por consiguiente, con el fin de garantizar el derecho de contradicción, el Juzgado tiene 
como prueba los documentos aportados al expediente, a los cuales se les dará el valor 
probatorio que en derecho corresponda, en el momento procesal oportuno. 
 
En consecuencia, procede el cierre de la etapa probatoria y, teniendo en cuenta que el 
tema a tratar en el presente asunto es de puro derecho y que no existen pruebas por 
practicar, atendiendo lo dispuesto en el artículo 182 A, numeral 1°, literales a, b y c, del 
C.P.A.C.A. (modificado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021), la sentencia se proferirá 
de manera anticipada. 
 
Por tal razón, de conformidad con lo dispuesto en el en el inciso final del artículo 181 del 
C.P.A.C.A., se prescinde de la celebración de audiencia de alegaciones y juzgamiento y en 
su lugar, se dispone que las partes presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este proveído; término dentro 
del cual, también podrá el Ministerio Público presentar su concepto, si a bien lo tiene. 
 
Se advierte a las partes que deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 de la 
Ley 2213 de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 
del artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un ejemplar de los memoriales 
presentados al despacho a las direcciones electrónicas de las demás partes del proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

                                                           
1 Cargado en el índice de entrada número 21 del expediente electrónico en la plataforma SAMAI.  
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